


PRESENTACIÓN

CAPÍTULO I
01 GLOBALIZACIÓN E INTERPENDENCIA 05

I Globalización 05
II Concepto Relacionados con la Globalización 10
III Pobreza 13
IV Desarrollo 16
V  Género 17
VI Migraciones 20

CAPÍTULO II
02 LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO 22

I ¿Qué es? 22
II Formas de la Cooperación 23
III El Apoyo de la Ciudadanía 25
IV Medio Ambiente y Consumo 25
V O.N.G. D 27

Cooperación Internacional de Desarrollo 29
Acción Humanitaria y de Emergencia 29
Educación para el Desarrollo y Sensibilización 30
Investigación y Reflexión 31
Incidencia Política 31
Comercio Justo 31
La Coordinadora Andaluza de ONG para el Desarrollo 32
Código Ético de la ONGD 33

CAPÍTULO III
03 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLO 36

CAPÍTULO IV
04 SOLIDARIDAD Y VOLUNTARIADO 40

BIBLIOGRAFÍA
BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA EN LA CONFECCIÓN 42

TABLA DE CONTENIDOS



En Andalucía, en los últimos años, se ha extendido el compromiso solidario del voluntariado.
Hombres y mujeres, de edades muy diversas, colaboran activamente para reducir las desigualdades
sociales y facilitar la integración de los más desfavorecidos.

Según recoge el Articulo 4 de la Ley del Voluntariado andaluz, los Principios Básicos de
la acción voluntaria organizada se fundamenta en:

- La libertad como principio fundamental de la expresión de una opción personal
tanto de las personas voluntarias como de los destinatarios de su acción.
- La participación como principio democrático de intervención directa y activa de
los ciudadanos y ciudadanas en las responsabilidades comunes, promoviendo el
desarrollo de un tejido asociativo que articule a la comunidad desde el reconocimiento
de su autonomía y pluralismo.
- La solidaridad como principio del bien común que inspira actuaciones a favor de
personas y grupos desfavorecidos, atendiendo el interés general y no exclusivamente
el de los miembros de la propia organización.
- El compromiso social como principio de corresponsabilidad que orienta una acción
estable y rigurosa, buscando la eficacia de sus actuaciones como contribución a los
fines de interés social.
- La autonomía respecto de los poderes públicos y económicos como principio que
ampara la capacidad crítica e innovadora de la acción voluntaria, sensibilizando a la
sociedad sobre nuevas necesidades y estimulando una acción pública eficaz.

En el ámbito específico de las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo
(ONGD) tiene el importante papel de difundir entre la población la realidad de las relaciones Norte-
Sur.

Gracias al papel activo de los voluntarios y voluntarias es posible que las ONGD sean
espacios de participación de la sociedad civil para impulsar una conciencia de solidaridad y
cooperación con los países del Sur.

La atención al voluntariado ha sido una preocupación constante desde el inicio del trabajo
de Solidaridad Internacional-Andalucía; por ello, una de las primeras iniciativas puesta en marcha
por la Asociación fue el Programa de Voluntariado Internacional, que desde 1997 se desarrolla de
manera interrumpida todos los veranos.

Para que el trabajo voluntario sea cada vez más efectivo, es imprescindible una formación
permanente que ayude a comprender mejor la realidad internacional y a conectar adecuadamente
con la población. Este es el objetivo de esta guía básica, y esperamos que le sea útil a todas las
personas interesadas en acercarse a los valores de la solidaridad.
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I GLOBALIZACIÓN

  La globalización actúa sobre todo desde el ámbito económico y supone una nueva
división internacional del trabajo que reorganiza los procesos productivos, comerciales
y financieros para aprovechar las diferencias de costes a nivel internacional.

La globalización es presentada como un fenómeno de índole irreversible, de carácter
natural, como proceso que se precipita sobre nuestras sociedades, en ocasiones para
proporcionarnos bienes, y en otras para causar graves estragos materiales.

Desde el desarrollo de las tecnologías, la globalización permite a los mercados
financieros de todo el mundo estar en relación permanente y así aumentar su poder, y
hacerse con el control absoluto de ciertos sectores, que anteriormente pertenecían a
los estados soberanos.

El primer objetivo de la globalización económica es el de la máxima rentabilidad
a corto plazo.

Agentes de la globalización:

* Las empresas transnacionales
* Los bancos multinacionales
* Los gobiernos neo-liberales
* Los organismos financieros internacionales

Las empresas transnacionales son la expresión más clara de la mundialización de
la economía, por lo tanto son las más interesadas en llevar adelante el proceso de
globalización o de creación de un mercado único en el planeta.

Una empresa multinacional o transnacional es una gran empresa , que no está
ubicada en un solo país, sino que está presente en muchos países del mundo. Estas
grandes empresas para conseguir el máximo de beneficios, realizan la mayoría de sus
actividades en lugares donde la mano de obra es menos cara y la presión fiscal más
suave.

Para dar una idea de la cantidad de riqueza que acumulan las grandes
multinacionales podemos mostrar el siguiente dato: Las ventas de las 100 multinacionales
más poderosas es cinco veces mayor a todas las exportaciones juntas de todos los países
del Tercer Mundo.

GLOBALIZACIÓN E INTERDEPENDENCIA 01
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Algunas empresas transnacionales son más poderosas que muchos gobiernos del
mundo. La economía de muchos países depende de las decisiones que tomen los dueños
o dueñas de unas pocas empresas. Le Floch-Prigentel, presidente de la petrolera Elf
entre 1983 y 1993 reconoció que bajo su mandato, deponía y nombraba gobiernos en
África.

Los otros agentes de la globalización son los compañeros de viaje de las grandes
empresas transnacionales.

Los bancos multinacionales son su apoyo financiero y actúan en las plazas financieras
que están repartidas por todo el mundo: Londres, Nueva York, Tokio, París, Hong Kong,
etc. Estas instituciones financieras mueven al día millones de euros por todo el mundo,
según sus intereses.

Para facilitar el trabajo a las empresas transnacionales y bancos multinacionales
se encuentran los gobiernos neo-liberales que con sus políticas ayudan a estas instituciones
a hacer sus operaciones económicas.

Por último están los organismos financieros internacionales, como el Banco Mundial
(BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI), que condicionan sus préstamos a que los
países adopten medidas orientadas a eliminar las barreras a la libre circulación del
capital.

En la década de los 80 estas dos instituciones ponen en marcha en los países del
Sur, el llamado “ajuste estructural”. Básicamente esto consistía en que los países del
Tercer Mundo debían de seguir unas determinadas reglas económicas para conseguir
préstamos. Algunas de estas normas que aplicaban estrictamente los obedientes gobiernos
del Sur consistía en recortes radicales de gasto público en sanidad, educación y bienestar,
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en la liberalización de las importaciones y la eliminación de restricciones a la inversión
extranjera, en la privatización de empresas estatales y en la reducción de salarios,
además de debilitar los mecanismos de la protección de la mano de obra, como el salario
mínimo.

La globalización afecta también a los ámbitos cultural, social y ambiental. La
globalización concierne a las personas, las identidades, los valores y de este modo afecta
a la esfera de lo político e incluso de lo ideológico. La globalización produce precariedad
(trabajo flexible y a tiempo parcial) y fomenta lo efímero, lo volátil, con la producción de
objetos y servicios de duración mínima.

En la década de los 90, el principal mecanismo de la globalización, las empresas,
fueron objeto de atención de la opinión pública por diversas actuaciones, como las
prácticas agresivas de Microsoft, la depredación medioambiental de Shell, la sistemática
explotación de Nike de mano de obra barata, y la ocultación por parte de Mitsubishi, Ford
y Firestone de serios defectos de fábrica a los consumidores.

Con la aparición de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación,
entre ellas el fenómeno de Internet, el término globalización se ha enriquecido con un
nuevo significado: la transmisión universal e instantánea de datos a través de las autopistas
de la información.

El modelo de globalización vigente presenta los siguientes efectos:

Pérdida de capacidad de regulación: Desde 1870 se elaboraron sistemas de
protección que afectaban tanto a las condiciones de trabajo (duración de la jornada
laboral, higiene, seguridad, control del trabajo de mujeres y niños, salario mínimo, etc)
y los seguros sociales (de accidentes, enfermedad, desempleo, etc). Todos estos logros
sociales los hace posible la existencia de Estados fuertes, que controlan la fuerza del
trabajo, el mercado interior y la moneda.

En la actualidad, la globalización financiera liquida las ideologías surgidas en el
siglo XIX, promueve el debilitamiento de los Estados nación, la extensión del consumo
y la fragmentación de las culturas. La globalización produce un desajuste entre el mercado
que se globaliza y el Estado que permanece en la esfera nacional. El resultado final es
una pérdida de capacidad reguladora, tanto en el ámbito global como en el nacional.

Concentración de riquezas:  El capitalismo ha concentrado la riqueza en los países
poderosos del Norte y ha extendido la pobreza en los países dependientes del Sur. La
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globalización no altera esta situación. El capitalismo seguirá acumulando riqueza. Pero
si se ha producido un cambio: la globalización está repartiendo la desigualdad. La división,
Norte rico, Sur pobre, ya no es tan clara, porque está aumentando la pobreza dentro de
los países más ricos del mundo. Por ejemplo, dentro de EEUU está aumentando la
pobreza. Se calcula que en este país hay unos 37 millones de personas pobres. Lo mismo
sucede en Europa donde se calcula que existen más de 70 millones de pobres. En cambio,

en los países pobres un determinado sector de la población es cada día más rica, mientras
que el resto de la población cada vez es más pobre. De esta forma, en los países del
Norte se están formando las llamadas “islas de la miseria” y en los países del Sur las
denominadas “islas de riqueza”. Con la globalización de la economía, el mundo sigue
dividido entre unas pocas personas que acumulan riquezas y una gran mayoría de gente
que lo único que acumulan es miseria y hambre.

Aumento de los movimientos migratorios: A lo largo de los últimos años se han
acelerado las presiones migratorias en el conjunto de los países del Norte, tanto en
EE.UU, como en Europa. Pero son los países del Sur los que sufren las consecuencias
más graves de desplazamientos masivos de población.

Destrucción del Medio Ambiente: La globalización económica fomenta un modelo
de desarrollo basado en la industrialización y el consumismo destructivo. La explotación
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de los recursos naturales es bestial: los minerales, el petróleo, los bosques, el agua,
son todos recursos limitados. Además, el uso y consumo de los productos
industrializados está causando daños irreparables en la atmósfera de nuestro planeta.

Aumento de los conflictos ante el desigual acceso a los recursos: La falta de
regulación y control de los recursos básicos sienta las bases y condiciones necesarias
para el estallido violento de los conflictos.

Alternativas a esta globalización económica: Elaborar una lista de posibles
soluciones o de modelos alternativos a esta globalización es algo complejo en un
espacio reducido. Además no hay una única solución ni una sola propuesta, por ello
es imposible mostrar aquí todas las formulas alternativas a la globalización económica.
Pero si existe y es posible indicar de manera resumida, las líneas fundamentales y
básicas para constituir una alternativa real a este modelo que impera en la actualidad:

- Es imprescindible la reforma o refundación de instituciones mundiales
como el FMI o el Banco Mundial.

- Es imprescindible un nuevo rumbo de las Naciones Unidas (ONU).
- Es urgente la transformación de la Organización Mundial del Comercio

(OMC) en una institución democrática.
- Extraer la mayoría de recursos financieros para el desarrollo  de un 

país de dentro de sus fronteras, para que no dependa de la inversión
y de los mercados financieros extranjeros.

- Redistribución de los ingresos y de las tierras, para crear un activo 
mercado interno, que el pilar de la economía y genere recursos
financieros para la inversión.

- Fomentar la equidad, más que el crecimiento, para reducir radicalmente
el desequilibrio medioambiental.

- Seguir procesos democráticos para adoptar las principales decisiones
económicas, y no dejarlas a merced del mercado.

- Que las sociedad civil ejerza el control sobre el sector privado y el 
Estado.
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II CONCEPTOS Y ORGANISMOS RELACIONADOS CON LA GLOBALIZACIÓN

Crecimiento económico: Generalmente se refiere a un incremento de la riqueza
de una región o un país, y se mide a través de indicadores tales como Producto Nacional
Bruto, el Producto Interior Bruto o la Renta per Capita. Crecimiento económico no implica,
necesariamente, desarrollo o mejora de la calidad de vida de la población. Para medir
estos últimos factores existe el Índice de Desarrollo Humano (IDH), el cual es un
instrumento estadístico que señala con precisión el nivel de desarrollo social de cada
país.

Dependencia: Situación en la que se encuentran los países del Sur respecto a los
del Norte como efecto de las relaciones económicas dominantes. Esta situación se gesta
y manifiesta en diferentes frentes: la producción, la tecnología, los intercambios
comerciales, los flujos de capital o la cultura.

BM (Banco Mundial): Institución crediticia internacional que dice tener por objeto
reducir la pobreza y mejorar la vida de la gente fortaleciendo las economías y fomentando
el desarrollo sostenible. El Banco es propiedad de los gobiernos de sus 181 países
miembros, proporciona asistencia técnica y asesoramiento sobre políticas, y actúa como
agente catalizador de inversiones y préstamos de otras fuentes.

Interdependencia: En la actualidad, tiene lugar una intensa internacionalización
de la actividad económica fruto de la expansión de las relaciones económicas que produjo
la colonización y el proceso de descolonización. Los préstamos fluyen de unos países a
otros, las materias primas de un país se transforman en otro y se consumen en un
tercero. La interdependencia también se manifiesta en la internacionalización de los
conflictos, los problemas derivados del deterioro medioambiental, las migraciones o el
narcotráfico.

Neocolonialismo: Con el proceso de descolonización, la presencia de las antiguas
metrópolis y del Norte en general en las antiguas colonias va adquiriendo formas
diferentes. Así, junto a la independencia política formal de las excolonias, se da la
dependencia económica, tecnológica, cultural y la influencia política de la metrópoli.

Intercambio Desigual: Ocurre que mientras los productos elaborados en el Norte,
básicamente productos elaborados con una dosis importante de desarrollo tecnológico,
generalmente va aumentando su precio, las materias primas y los productos agrícolas
del Sur tienen una evolución más irregular. Por tanto, es frecuente, que con el paso del
tiempo los países del Sur deban vender más cantidad de la misma materia prima para
importar una misma cantidad de producto del Norte.
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Neoliberalismo: Se entiende por políticas económicas neoliberales las orientadas
a dar más papel al mercado y menos al Estado.

Liberalización: Política destinada a reducir las regulaciones o reglamentaciones
estatales y favorecer el libre comercio.

Deuda Externa: Es el total de capital que un Estado debe a una entidad exterior
por operaciones de crédito (préstamos, pagos aplazados..). Sin embargo, la que supone
gravísimos problemas para deudores y acreedores es la de los países del Sur. Lo más
problemático del pago de la deuda son los inmensos intereses que se han acumulado.
Las obligaciones impuestas por el FMI y el Banco Mundial han conducido a los Estados
del Sur a hacer políticas neoliberales, sacrificando sectores enteros de sus servicios
públicos. Los países del Sur se endeudan aún más para pagar las deudas anteriores, es
decir, el simple pago de los intereses supera a menudo los gastos dedicados a la sanidad
o a la educación. Actualmente, los 41 países considerados más endeudados arrastran
un pasivo de 210.000 millones de euros, cuando según Naciones Unidas, sólo 80.000
millones al año durante diez años bastarían para asegurar las necesidades básicas.

Uno de los objetivos primordiales de los movimientos ciudadanos es y debe ser
denunciar esta situación y así poner fin al absurdo de la deuda de los países más pobres.

FMI (Fondo Monetario Internacional): Institución internacional fundada en 1944,
junto con el Banco Mundial. Funciona como una especie de ministerio de Economía a
escala planetaria. Controla en particular la situación de los países del Tercer Mundo en
interés de las potencias económicas: EE.UU, Alemania, Francia, Japón y el Reino Unido,
que dominan la economía mundial. Se autodefine como políticamente neutral. Su objetivo
declarado es alentar a los países a adoptar políticas económicas sanas. En la práctica
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su ayuda financiera sólo sirve para permitir a los países miembros la superación de
dificultades financieras temporales y ayudarlos a efectuar los cambios estructurales
necesarios con el fin de aumentar las exportaciones. El FMI tiene como misión asegurar
la capacidad de un país de cumplir sus obligaciones en materia de deuda con los bancos
privados. El FMI es para los países en vías de desarrollo sinónimo de despidos, ataques
contra el nivel de vida, y pobreza para los asalariados.

OMC (Organización Mundial del Comercio): Institución internacional que desarrolla
las reglas de gran alcance que regulan el comportamiento del mercado global. La OMC
cuenta con unos 145 países miembros y se rige, en términos formales, por la norma de
un país, un voto, aunque en  la práctica, nunca se vota. Lo más habitual es que Estados
Unidos, la Unión Europea, Canadá y Japón decidan, y a eso se le denomina “consenso”.
La ley del mercado predomina sobre el derecho nacional o internacional, las reglas de
la OMC permiten a la organización decidir sobre los asuntos internos de los países
miembros, con el peligro que esto supone para la democracia y la soberanía de los
Estados. La OMC tiene por único objetivo la supresión de las trabas que se ponen al
comercio mundial. Se basa en la idea de que cuanto más comercio haya, más crecimiento
y riqueza habrá para todos. Lamentablemente la historia económica demuestra que lo
que sucede es lo contrario: el libre comercio beneficia a los más fuertes y arruina a los
más débiles.
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Situación de pobreza en el mundo (año 2000):
(millones)

Personas
que viven
con menos
de 1 Dólar
USA al día

Total
población
desnutrida

Niños en
edad
primaria que
no asisten a
la escuela

Mortalidad
anual de
niños
menores de
cinco años

Personas
sin acceso
a fuente
de agua
mejorada

Personas sin
acceso a
saneamiento
adecuado

Niñas en
edad
primaria que
no asisten a
la escuela

REGIÓN

África
Subsahariana

Estados
Árabes

Asia Oriental
y Pacífico

Ámérica Latina
y el Caribe

Europa Central
y Oriental y CEI

Asia Meridional

323 185 44 23

8

261

432

56

21

34

212

312

53

33

7

13

32

2

3

4

7

21

1

1

5

1

1

4

0

0

273

42

453

225

72

29

299

51

1.004

944

121

Fuente: Banco Mundial 2003, 2004, UNESCO 2003, ONU 2003

III POBREZA

La pobreza es un fenómeno ampliamente extendido en el mundo. Se concentra
fundamentalmente en los países del Sur, pero también está presente y crece en los
países desarrollados.

El problema de la pobreza afecta más a determinados grupos de personas, existiendo
diferencias territoriales y espaciales, rurales y urbanas, así como dentro de las grandes
ciudades. Los sectores de población más vulnerables son: la infancia, las mujeres, las
personas ancianas, las minorías étnicas, los inmigrantes y las personas discapacitadas.

Distribución regional del total de la población
desnutrida,1998-2000 (%del total)

Ámerica Latina
y el Caribe 6,4

Europa Central,
Oriental y la CEI 4,0

África
Subsahariana
22,2

Estados Árabes
4,1

Asia Oriental y el Pacifico
25,6

Total mundial: 1.100 millones en el año 2000

Asia
Meridional
37,6

Distribución del total de la población por región
que vive con menos de USD 1 diario, año 2000
(%del total)

Ámerica Latina
y el Caribe 5,1

Europa Central,
Oriental y la CEI 1,9

Asia
Meridional
39,2

África
Subsahariana
29,3

Estados Árabes
0,7

Asia Oriental y el Pacifico
23,7

Total mundial: 1.100 millones en el año 2000
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La pobreza no es sólo escasez de ingresos, supone un déficit de condiciones
educativas, sanitarias, de alimentación y sociales en general. Sus consecuencias son la
exclusión y la inseguridad. Esto provoca desigualdad, injusticia social y estallidos de
violencia.

Una paz estable requiere, entre otras condiciones, que todas las personas alcancen
seguridad humana, es decir, que tengan acceso a los medios para afrontar situaciones
de enfermedad, desempleo o hambre. La pobreza es evitable y se puede erradicar con
el compromiso de la sociedad y la voluntad política de los Estados y los organismos
internacionales.

En los países industrializados se calcula que más de 100 millones de personas
viven por debajo de la pobreza de ingresos (la línea de pobreza para los países
industrializados está fijada 14,4 dólares diarios por persona) y que 40 millones carecen
de empleo.

Fundamentalmente, el rostro de la pobreza en estos países es infantil y femenina.

Según UNICEF, en 13 de los 22 países altamente industrializados del mundo, la
pobreza infantil aumentó durante los años 90. De estos países, el índice más alto lo tiene
Estados Unidos con 21,9 % de los niños en situación de pobreza.
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OBJETIVO 1. ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE

Meta 1. Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas cuyos ingresos
sean inferiores a 1 dólar por día.
Meta 2. Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padezcan
hambre.

OBJETIVO 2. LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL

Meta 3. Velar por que, para el año 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar
un ciclo completo de enseñanza primaria.

OBJETIVO 3. PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS Y LA AUTONOMÍA DE LA MUJER

Meta 4. Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria,
preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes de fines de
2015.

OBJETIVO 4. REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL

Meta 5. Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de los niños menores
de 5 años.

OBJETIVO 5. MEJORAR LA SALUD MATERNA

Meta 6. Reducir entre 1990 y 2015, la mortalidad materna en tres cuartas partes.

OBJETIVO 6. COMBATIR EL SIDA, EL PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES.

Meta 7. Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la propagación del SIDA.
Meta 8. Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la incidencia del paludismo
y otras enfermedades graves.

OBJETIVOS 7. GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE.

Meta 9. Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas nacionales e
invertir la pérdida de recursos del medio.
Meta 10. Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas que carecen de
acceso a agua potable.
Meta 11. haber mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo menos 100
millones de habitantes de chabolas.

OBJETIVO 8. FOMENTAR UNA ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL DESARROLLO

Meta 12. Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en normas,
previsible y no discriminatorio.
Meta 13. Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados.
Meta 14. Atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los pequeños
Estados insulares en desarrollo.
Meta15. Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en desarrollo
con medidas nacionales e internacionales a fin de hacer la deuda sostenible a largo plazo.
Meta 16. En Cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estrategias que
proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo.
Meta 17. En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los
medicamentos esenciales en los países en desarrollo.
Meta 18. En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar los
beneficios de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones.

OBJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO DEL MILENIO



Hay muchas más mujeres que hombres, pero lo que caracteriza la feminización
de la pobreza es que ellas la sufren de forma más severa y cuentan con menos
oportunidades de desarrollo personal. Esto hace que las mujeres tengan mucha más
dificultades para salir de la pobreza, especialmente si tienen a su cargo menores
u otros miembros de la familia que dependan de sus cuidados.

La pobreza suele ir acompañada de desempleo, malnutrición, analfabetismo,
desigualdad para la mujer, riesgos ambientales y un acceso limitado a servicios educativos,
sociales y sanitarios. También está estrechamente relacionada con la inadecuada
distribución espacial de la población, el agotamiento y la distribución no equitativa de
recursos naturales como la tierra y el agua y una grave degradación del medio ambiente.

La pobreza es una forma de violencia estructural que produce sufrimiento a las
personas, privándolas de la satisfacción de las necesidades básicas. La pobreza se
manifiesta como un desigual acceso al poder, que se traduce en oportunidades de vida
distintas. Las personas que carecen de poder de decisión sobre la distribución de recursos
existentes no tienen las mismas oportunidades de acceso a los medios precisos para
desarrollar sus potencialidades personales.

IV DESARROLLO

Situar al ser humano en el centro del proceso de desarrollo implica que el
crecimiento económico sea un medio para que todas las personas tengan las oportunidades
para desarrollarse plenamente, en todas las esferas (económica, social, cultural y
política), protegiendo a las generaciones futuras (desarrollo sostenible), dando prioridad
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a la reducción a la pobreza, a la promoción de empleo productivo, a la integración social
y a la protección del medio ambiente.

Con este objetivo, reducir la pobreza, mejorar la salud, alcanzar la paz y fomentar
los derechos humanos y la sostenibilidad ambiental, 189 Estados miembros de las
Naciones Unidas en Septiembre de 2000 firman La Declaración del Milenio, en
la cual se definen 8 grandes objetivos, a su vez divididos en 18 metas:

Estos Objetivos son programados para ser alcanzados no más tarde de 2015. El
logro de tales metas depende, en muchas ocasiones, de cumplir lo ya pactado (0,7 % del
PNB para Ayuda oficial al Desarrollo, ratificación del Protocolo de Kioto...)

V GÉNERO

Según el Informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 1995,
no existe hoy por hoy ninguna sociedad donde las mujeres dispongan de las mismas
oportunidades que los hombres, siendo las mujeres del Tercer Mundo las que se ven
afectadas más dramáticamente por esta situación.

La infravaloración y la situación de subordinación son el origen de las violaciones
de Derechos Humanos de las mujeres. A continuación citamos una lista de circunstancias
sociales y económicas que condicionan los derechos esenciales de la mujer, especialmente
en los países del Tercer Mundo:

- Feminización de la pobreza
- Sobrecarga del trabajo
- Discriminación salarial
- Incapacidad para contratar,
- Incapacidad para acceder al crédito,
- Incapacidad para heredar,
- Incapacidad para disponer del propio patrimonio sin consentimiento del 

marido
- Inexistencia del derecho a decidir sobre su sexualidad y su reproducción.
- Carecer del derecho de opinión
- Carecer del derecho a expresarse libremente
- Carecer del derecho a circular libremente por sus países o fuera de ellos.
- Negación del derecho a la alimentación.
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Estas violaciones afectan a su dignidad como personas, su libertad, el libre
desenvolvimiento de su personalidad, sus oportunidades de desarrollo personal y social
y su capacidad participar en el destino de sus países y en la construcción del modelo de
sociedad que les toca vivir, así como en las elaboración de las normas jurídicas que
pretenden estructurarlo.

A estas discriminaciones sobre los derechos esenciales de la mujer, hay que sumar
otras violaciones o formas de violencia más brutal. La violencia contra las mujeres es
un problema mundial que traspasa los límites de la cultura, la geografía, la raza, el grupo
étnico, la clase y la religión. Se estima que alrededor del 50% de los atentados sexuales
se realizan contra niñas menores de 15 años. En la actualidad, más de 100 millones de
mujeres en el mundo han sido sometidas a mutilación genital.

Según estudios realizados en Chile, México, Papúa Nueva Guinea y Corea, dos
tercios o más de las mujeres casadas han sufrido actos de violencia en el hogar. Pero
la violencia sobre las mujeres no es exclusiva de los países del Sur, en Alemania, se
calcula que cada año unos cuatro millones de mujeres son víctimas de violencia doméstica.

Frente a ciertos actos de violencia, especialmente en los países del Sur, a veces
se exponen argumentos que justifican estos actos de tortura. Son opiniones que hablan
de preservación de la diversidad cultural, el respeto a la propia identidad e incluso llegan
a citar aspectos relacionados con la soberanía nacional. Estos falaces argumentos que
confunden la defensa de las desigualdades con la aceptación de las diferencias, son
muros que impiden una intervención de la cooperación internacional a favor de los
derechos humanos.

Si el desarrollo es posible, lo será gracias a que las mujeres vayan superando
las condiciones de vulnerabilidad que las relegan a un lugar secundario y de marginación.
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Varios estudios sugieren que es más probable que el dinero se gaste en desarrollo
humano si lo controlan las mujeres.

El articulo 3 de la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer,
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1993, dice: “La mujer tiene
derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural,
civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran:

a) El derecho a la vida (frente a amenazas específicas: aborto selectivo,
infanticidio o peor alimentación de las niñas, menor acceso a la educación,
blanco mayoritario en las guerras...).

b) El derecho a la igualdad (concebida como igualdad de oportunidades reales
en una legislación que contemple la diferencia como riqueza no como
inferioridad).

c) El derecho a la libertad y seguridad de la persona (eliminación de leyes
que atentan a la libertad del ser humano-mujer, sin escudarse en criterios
culturales interesados).

d) El derecho a igual protección ante la ley.

e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación.

f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda
alcanzar.

g)El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables.

h) El derecho a no ser sometida a tortura, u a otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

De la experiencia vital de las mujeres pueden recogerse legados tan importantes
como la valoración y respeto por el cuidado de la vida y la interrelación básica entre los
seres humanos, un legado que habría de ocupar un lugar central en culturas concebidas
para la paz. Pero difícilmente se conseguirán cambios sustanciales si las mujeres siguen
estando al margen de las grandes decisiones.
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VI MIGRACIONES

Existen cuatro razones principales, por las que las personas se
ven obligadas a abandonar su país:

• Económicas: Directamente relacionadas con el
desequilibrio económico que divide al planeta. El actual
sistema económico internacional, basado en las leyes del
libre mercado, es uno de los principales responsables de
que las personas que viven en los países del Sur se vean
obligadas a abandonar su realidad para intentar cubrir sus
necesidades en países extraños.

• Políticas: Esta razón incluye, sobre todo, las violaciones
sistemáticas de los derechos humanos y la persecución por
razones políticas, religiosas o étnicas. Junto con las guerras
son la principal causa de que muchas personas se
encuentren en situación de refugiadas o desplazadas.

• Guerras: Los conflictos bélicos llevan a poblaciones
enteras a emigrar, incluso dentro de su propio país. En
África son importantes los desplazamientos de población
por este motivo (Angola, Congo, Chad...). En Europa hemos
conocido hace unos años la guerra de Yugoslavia y
recientemente se han producido grandes movimientos de
población en Irak.

• Ecológicas: La desertización progresiva y el deterioro
medioambiental producido por la contaminación y la
radioactividad, es otra de las causas que obligan a las
personas a abandonar su entorno más inmediato, aún
cuando este abandono tenga lugar dentro del propio país.

Las personas inmigrantes se encuentran, claramente, en una
situación de “debilidad social” respecto a la sociedad mayoritaria de
los países a los que llegan. Esta situación se agrava en el caso de la
población femenina. Con mucha frecuencia las mujeres inmigrantes
están en una posición vulnerable que no es tenida en cuenta por los
países de acogida; no tienen acceso a los servicios de salud, de educación,
y padecen, además, las consecuencias sexistas de las políticas de
inmigración.
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I ¿QUÉ ES?

La cooperación internacional al desarrollo es el conjunto de actuaciones, realizadas
por actores públicos y privados, entre países de diferentes nivel de renta con el propósito
de promover el progreso económico y social de los países del Sur de modo que sea más
equilibrado en relación con el Norte y resulte sostenible.

La cooperación al desarrollo intenta impulsar en los países del Sur, el crecimiento
económico y el bienestar social, favorecer formas de gobierno democráticas respetuosas
con los derechos humanos y contribuir a la preservación del medio ambiente.

La ayuda puede tener distintas formas, desde transferencias directas de distintos
tipos de recursos hasta concesiones comerciales más ventajosas que los precios
establecidos por el mercado.

Para que la cooperación sea eficaz deben darse unas condiciones adecuadas en
el país receptor: instituciones honestas y responsables, y un entorno democrático y de
respeto a los derechos humanos.

Por otro lado, la cooperación no será auténtica ni logrará resultados duraderos
si consolida una relación desigual, en la que el Norte dirige y controla de manera unánime
los proyectos a realizar en los países del Sur.

Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD)

Según la definición del Comité de Ayuda al Desarrollo, adoptada en 1971 la AOD
está constituida por los flujos que las agencias oficiales, incluido los gobiernos estatales
y locales, o sus agencias ejecutivas, destinan a los países en desarrollo y a las instituciones
multilaterales, y en que cada operación satisfacen las siguientes condiciones:

a)  tienen como principal objetivo la promoción del desarrollo económico y
el bienestar social de los países en desarrollo.

b) son de carácter concesional y contienen un elemento de donación de al
menos el 25%.

La suma de los citados flujos de recursos que componen la AOD puede expresarse
en términos absolutos, sea en moneda o como proporción del Producto Nacional Bruto
(PNB). Este último indicador es el más representativo y que más se utiliza. La mayor
parte de los países donantes ha aceptado como objetivo que su AOD llegue a ser el 0,7%
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del PNB, pero son muy pocos los países que cumplen lo firmado. La media de porcentaje
que alcanzan los países occidentales es del 0,22 %, muy lejos de los objetivos marcados.

Según las vías de ejecución, la cooperación puede canalizarse por diferentes vías:

• La bilateral es la es unos gobiernos conceden a otros gobiernos. En algunas
ocasiones, una parte importante de esta ayuda está ligada, es decir, que debe
utilizarse necesariamente para adquirir productos y servicios del país donante.
Esto supone a veces, un incremento de los precios de los productos de alrededor
de un 15%.

• La multilateral es la que se concede a través de organizaciones internacionales
como las agencias de las Naciones unidas, los organismos financieros (Banco
Mundial) o la Unión Europea. En este caso, las contribuciones financieras para los
programas de ayuda llevados a cabo por estas entidades proceden de diversos
países.

• La Cooperación Indirecta es la que llevan a cabo Organizaciones No
Gubernamentales (ONG) y otras entidades privadas. Las ONG son asociaciones
privadas y sin ánimo de lucro, no ligadas a los gobiernos y que están especializadas
en actividades de cooperación internacional y de solidaridad entre los pueblos.

II FORMAS DE LA COOPERACIÓN

La cooperación al desarrollo se lleva a cabo a través de diversos instrumentos:

• Preferencias económicas
No comportan transferencias directas de recursos. Son preferencias comerciales

que otorgan países industrializados a países más pobres, con la intención de facilitarle
la inserción en la economía mundial a éstos últimos. Una de las modalidades de preferencia
comercial, es cuando los países industrializados eliminan total o parcialmente las barreras
comerciales, aranceles, cuotas y contingentes, a una parte o a la totalidad de las
exportaciones de los países en desarrollo.

• Cooperación económica
Es un instrumento de cooperación basado en acciones de fortalecimiento del sector

productivo, especialmente de la empresa privada, de desarrollo y de transferencia
tecnológica.

23



• Ayuda Financiera
Uno de los aspectos más significativos de este tipo de ayuda son los      microcréditos,

que se adaptan a las necesidades de inversión de pequeñas empresas, trabajadores por
cuenta propia y otros sectores de la llamada “economía popular” que no tienen acceso
a los mecanismos formales de crédito.

• Asistencia Técnica
Dentro de esta forma de cooperación se integran sectores muy variados: el país

receptor recibe apoyo para reformas económicas, a las acciones de extensión agraria,
al fortalecimiento de las instituciones públicas, a la protección del medio ambiente, o al
respeto de los derechos humanos.

• Cooperación Científica y Tecnológica
Este tipo de cooperación promueve el desarrollo de los países receptores apoyando

la creación y el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas propias.

• Ayuda Alimentaria
Es la donación directa de alimentos o el acceso a líneas de crédito concesional o

a ayuda no reembolsable para la adquisición de productos alimenticios. Este tipo de
cooperación, normalmente se ejecuta en situaciones de emergencia.

• Ayuda de Emergencia
Ayuda que se envía para hacer frente a situaciones de emergencia (alimentos,

medicamentos, ropa, mantas...).

• Acción Humanitaria
Acciones de carácter humanitario que se desarrollan en regiones o países que

afrontan graves carencias o en caso de intervenciones en poblaciones refugiadas.

Tanto la Ayuda Humanitaria como la de Emergencia debe satisfacer unas condiciones
esenciales mínimas: humanidad, imparcialidad, neutralidad e independencia.

Todo los tipos de Ayuda deben centrar sus objetivos en: la reducción de la
vulnerabilidad y el fortalecimiento de la capacidad de las personas y las comunidades.
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III EL APOYO DE LA CIUDADANÍA

La sociedad civil tiene un papel muy importante en la promoción y mantenimiento
de programas de cooperación. A través de sus impuestos y de las donaciones directas
que realizan a las ONGD pueden colaborar en el desarrollo de los países del Sur.

Especial importancia tiene la aportación económica directa a las ONGD a través de
cuotas o de donaciones periódicas o puntuales. La autonomía de las ONGD se ve potenciada
gracias a este tipo de ayudas económicas procedentes de la ciudadanía, condición
indispensable para mantener su independencia respecto de los gobiernos donantes o de
las grandes empresas.

Para obtener este tipo de fondos las ONGD recurren a campañas de sensibilización,
especialmente eficaces cuando la prensa, la radio y, sobre todo, la televisión, facilitan
que los mensajes lleguen a amplios sectores de la población. Esta circunstancia se da,
especialmente, con motivo de catástrofes o situaciones de emergencia humanitaria
(terremotos, inundaciones, hambrunas...)

Pero muchas ONGD tienen que actuar diariamente en contextos muchas veces
olvidados por los grandes medios informativos, es entonces cuando cobra relevancia
para una ONGD contar con una adecuada implantación geográfica, a través de ONG del
país (ONG locales) con campañas de sensibilización y programas de Educación para el
Desarrollo.

IV MEDIO AMBIENTE Y CONSUMO
El objetivo de lograr un nivel de desarrollo humano que permita vivir a la población

mundial en unas condiciones dignas está íntimamente ligado a que seamos capaces de
frenar el actual ritmo de deterioro medioambiental que sufre nuestro planeta.

La capacidad de resistencia del planeta ha sido desbordada, principalmente por
tres causas: el tamaño de la población mundial, los hábitos de consumo, básicamente
de los países del Norte, y la utilización de tecnologías agresivas con el medioambiente.

El deterioro ocasionado por los Estados desarrollados procede, sobre todo, de su
elevado consumo de energía, materias primas y productos manufacturados, el deterioro
ocasionado por los países del Tercer Mundo procede de unas prácticas inadecuadas (tala
de árboles, determinados métodos de cultivos agrícolas o de pastoreo del ganado...)
vinculados en gran medida a su supervivencia diaria.
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• Si todos los habitantes del planeta consumieran tanta carne como
un habitante “medio” de los EE.UU., la cosecha mundial de grano
necesario para alimentar a los animales tendría que ser 2,6 veces
superior a la producción actual.

• Cada segundo se destruye una superficie de bosque tropical
equivalente a la de un campo de fútbol.

• Se calcula que en el año 2025 ascenderá a más de 4.000 millones,
la mitad de la población mundial, las personas que no tengan acceso
al agua potable.

Por otro lado, muchas de las industrias contaminantes, controladas por empresas
transnacionales, están ubicadas en países del Sur cuyos recursos naturales se ven
directamente perjudicados, pero en los que no revierten los beneficios que, en su totalidad,
van a parar a los países del Norte.

Por ejemplo:

• Para hacer un coche se necesitan 400.000 litros de agua, y la mayoría
de los automóviles que se fabrican, los compran y los utilizan los
habitantes del países del Norte.

• La mayor parte de la industria química que produce sustancias
altamente tóxicas, se encuentra en manos de las transnacionales.

• El 63 % de la industria del aluminio está controlado por empresas
transnacionales.

• Sólo la décima parte del 1% de toda la producción maderera en los
trópicos, se extrae con métodos de rendimiento sostenido.

Si la utilización de recursos continúa al ritmo actual y la población mundial se
incrementa según lo previsto, hacia el año 2010:

• La disponibilidad de pastos caerá en un 22 %.
• Las capturas de pesca descenderán en un 10 %.
• Los cultivos por persona decrecerán en un 21%.
• Los bosques se reducirán en un 30%.
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Del freno del deterioro medioambiental, de la conservación y utilización adecuada
de los recursos naturales depende nuestra propia supervivencia.

Desarrollo Sostenible: Es aquel que satisface las necesidades de generaciones
presentes sin comprometer la capacidad de generaciones futuras para satisfacer sus
propias necesidades.

Los modelos de desarrollo han de tener en cuenta el futuro común de la humanidad
y de las generaciones venideras. Esto supone no agotar los recursos, preparar formas
de vida y desarrollo que tengan como horizonte la continuidad de la naturaleza, del medio,
de la cultura, de la vida y sus especies.

V    O.N.G.D.

Las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD) forman parte
del llamado tercer sector o no lucrativo; participan del movimiento asociativo voluntario
de la sociedad civil; existen tanto en los países desarrollados como en los del Sur y
realizan diversas actividades que contribuyen a promover el desarrollo económico y social
de las naciones más explotadas.

Las características esenciales de una ONGD son:

1. Ser una organización estable que dispone de un grado mínimo de
estructura. No se trata de campañas, ni de actividades espontáneas. Debe
poseer personalidad jurídica y capacidad legal, de acuerdo con la normativa
vigente.
2. No poseer ánimo de lucro. La totalidad de los ingresos obtenidos deben
eneficiar a la población sujeto de los programas de desarrollo, ser utilizados
en actividades de educación y sensibilización y, en último lugar, ser
destinados al funcionamiento de la propia organización.
3. Trabajar activamente en el campo de la cooperación para el desarrollo
y la solidaridad internacional, ya sea en el ámbito del desarrollo, la
respuesta ante situaciones de emergencia o la educación para el desarrollo.
4. Tener una voluntad de cambio o de transformación social, participando
activamente en la mejora de la sociedad mediante propuestas favorecedoras
de unas relaciones Norte-Sur más justas y equitativas que promuevan la
igualdad entre mujeres y hombres como parte inherente e indispensable
del proceso de desarrollo.
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5. Poseer respaldo y presencia social. Deben gozar de un comprobado apoyo
en la sociedad, así como de una presencia activa en medio de ella. Este
respaldo social se manifiesta de diversas formas: el apoyo económico mediante
donaciones o cuotas; la capacidad de movilizar trabajo voluntario; la
participación activa en redes con presencia social, el contacto con otras
organizaciones locales, etc.
6. Tener independencia. Las ONGD deben tener autonomía institucional y
decisoria respecto de cualquier instancia gubernamental, intergubernamental
o cualquier otra ajena a la institución. Esto implica que las organizaciones no
deben estar sujetas a ningún control o dependencia orgánica u organizativa
de entidades públicas o grupos empresariales: deben poseer capacidad de
fijar libremente sus objetivos, estrategias, elección de contrapartes, etc.
7. Poseer recursos, tanto humanos como económicos, que provienen de la
solidaridad, de donaciones privadas, de trabajo voluntario o semejantes.
8. Actuar con mecanismos transparentes y participativos de elección o
nombramiento de sus cargos, promoviendo la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres.
9. Ser transparente en su política, en sus prácticas y en sus presupuestos.
Esto supone la obligación de publicar documentación cuantitativa y cualitativa,
así como facilitar el control externo de sus actividades y recursos.
10. Estar basadas y articuladas en torno a los fines de solidaridad
internacional y cooperación. Esto implica la necesidad de que entre los
principales objetivos de las ONGD del Norte figuren la cooperación para el
desarrollo, la lucha contra las desigualdades y la pobreza y sus cusas.
Además, exige que su práctica sea coherente y consecuente con este fin.

Las ONGD, cada una desde sus particularidades, y dentro de los rasgos comunes
de identidad y conceptos señalados, desarrollan su trabajo en distintos campos:
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Proyectos de desarrollo:

El trabajo que las ONGD realizan en el Sur pretende actuar contra las causas
estructurales de la pobreza y propiciar el desarrollo social de los pueblos a quienes se
dirige.

Para esto, es necesario analizar las causas de sus problemas, mantener un diálogo
fluido y un trabajo constante con las organizaciones del Sur y tener siempre en cuenta
las prioridades y el protagonismo de los beneficiarios, así como priorizar a los grupos
más vulnerables a las desigualdades (género, étnia, etc. y sus colectivos organizados),
en el marco de la realidad social, económica y cultural de los mismos.

La colaboración con las organizaciones locales del Sur debe traducirse en una
cooperación basada en la reciprocidad y el respeto para emprender objetivos comunes.
Esta colaboración puede ser de varios tipos:

• Apoyo y asesoría técnica y organizativa, que permita mejorar la capacidad
técnica de los equipos operativos de los proyectos.
• Apoyo económico a las iniciativas locales.
• Fomento de la cooperación Sur-Sur, para compartir experiencias similares
y mejorar la eficacia.
• Seguimiento y evaluación de las acciones emprendidas, para conocer su
impacto real en la población y tomar medidas encaminadas a mejorar la
calidad de la cooperación.

Acción humanitaria y de emergencia

Las ONGD que trabajan en este ámbito dan apoyo a poblaciones afectadas por
desastres que provocan daños, perjuicios económicos, pérdidas de vidas humanas y
deterioro de la salud o de los servicios comunitarios básicos, en medida suficiente para
exigir una respuesta excepcional. Las ONGD trabajan también en tareas de prevención
de este tipo de situaciones.

La acción humanitaria, debe orientarse siempre al desarrollo y potenciar la utilización
de los recursos locales, teniendo en cuenta a la población afectada y buscando en todo
momento su participación activa. Debe, además asegurarse de no estar condicionada
por los interés de cualquier gobierno ni de grupos empresariales.
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Las acciones de emergencia incluyen tanto la identificación y la alerta como la
reacción ante las catástrofes. La reacción y la respuesta deben acompañarse de iniciativas
de denuncia y de presión política.

Educación para el desarrollo y sensibilización

Esta actividad es un proceso activo y creativo que promueve un cambio de actitudes
y comportamientos en la sociedad, fomentando los valores de justicia y solidaridad.

Con la sensibilización y la educación para el desarrollo, las ONGD pretenden:

• Mantener a la opinión pública informada de la realidad de la pobreza en el
mundo y de las causas y estructuras que la perpetúan, y facilitar una mejor
comprensión de la interdependencia entre países, de las causas de la
desigualdad y de sus posibles soluciones.
• Fomentar en la opinión pública un ambiente de comprensión y de respeto
hacia las costumbres y formas de vida de otras culturas.
• Promover valores y actitudes tendentes a un cambio social, basado en
criterios de justicia, paz, equidad, igualdad de derechos y oportunidades entre
mujeres y hombres, democracia, participación, solidaridad y cuidado del
medio ambiente.
• Estimular un compromiso concreto con los países empobrecidos.
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Investigación y reflexión

Las ONGD han de buscar, junto con los socios locales del Sur, la creación de
un pensamiento solidario a partir de la profundización en la realidad, del análisis
científico de la misma y de su propia experiencia.

Estas acciones se concretarán en proyectos de investigación, publicaciones,
cursos de formación, seminarios y talleres, foros de discusión y participación en
conferencias internacionales.

Incidencia política

Se entiende por incidencia política el conjunto de acciones de información,
dialogo, denuncia (mediante movilización social, participación en órganos
representativos, etc.) que las ONGD han de realizar, destinadas a personas e
instituciones públicas, así como a colectivos y entidades privadas con capacidad de
decisión en aquello que afecta a las poblaciones del Sur, con la finalidad de influir de
forma positiva en las relaciones entre los pueblos y en defensa de los colectivos más
vulnerables de todo el mundo.

Comercio Justo

El comercio justo es un movimiento internacional que pretende establecer
relaciones comerciales internacionales justas e igualitarias que posibiliten condiciones
laborales dignas a los trabajadores y trabajadoras del Sur.

Estas relaciones comerciales deben respetar los siguientes principios:

• Eliminación de intermediarios innecesarios, mediante la compra directa
a las organizaciones de productores del Sur.
• Fijación de precios de forma consensuada con el productor.
• Respeto el medio ambiente, a las minorías y a las poblaciones indígenas.
• Apoyo a los grupos más débiles y mantenimiento de relaciones
comerciales estables.
• Cuestionamiento del funcionamiento y estructuras injustas del comercio
internacional.
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Las ONGD representan un papel importante en la promoción del Comercio Justo,
muchas de ellas difunden información y comercializan productos procedentes en su
mayoría de cooperativas de los países donde realizan su labor, y que en muchos casos
se han puesto en marcha con su apoyo.

La Coordinadora andaluza de ONG para el desarrollo

La coordinadora de ONGD para el desarrollo de Andalucía (CAONGD) la integran
45 organizaciones de ámbito andaluz, repartidas por las 8 provincias.
Por encima de la diversidad de actividades y especializaciones, todas las ONGD comparten
un proyecto en común: La Solidaridad. Y por esta razón están unidas en la Coordinadora
de ONGD.

Los fines específicos de la Coordinadora andaluza de ONGD son:

- La sensibilización y concienciación de la opinión pública sobre las graves
consecuencias para los países del Sur del actual modelo de desarrollo,
promoviendo la solidaridad como actitud generalizada en todos los estratos
de la sociedad andaluza.

- Colaborar a la mejora de las condiciones de vida en los países en vías de
desarrollo, coordinando campañas y acciones relacionadas con las ONGD
miembros.

- Fomentar, de forma especial, el papel y la coordinación de ONGD, entre
sí y con movimientos sociales, corporaciones locales, diputaciones y gobierno
autónomo de Andalucía, en las tareas de cooperación solidaria para el
desarrollo.

- Promover encuentros, jornadas, conferencias u otras actividades para
estudiar y unificar criterios en materias de interés para la asociación,
potenciando la formación de recursos humanos en los ámbitos que le son
propios.

- Fomentar estudios e investigaciones sobre los problemas socioeconómicos
y culturales de los países del Sur y en vías de desarrollo que sirvan de base
al trabajo de las ONGD en la planificación de proyectos o programas concretos
que contribuyan a corregir las desigualdades detectadas en los mismos.
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- Servir de canal de información y denuncia, en su caso, de las situaciones
de injusticia generadas por el actual modelo de desarrollo.

- Combatir el racismo y la xenofobia.

- Promover el voluntariado social en y desde Andalucía.

Código Ético de las ONGD

Uno de los objetivos de la Educación para el Desarrollo consiste en cultivar
eterminados valores para que se pongan en práctica cada día, a todos los niveles del
trabajo de las ONGD y, en la medida de lo posible, en otros ámbitos sociales como el
educativo, el empresarial o el de los medios de comunicación.

Como instrumento de autorregulación de las ONGD, éstas aprueban un Código de
Conducta. En él aparecen reflejadas cuestiones importantes que despejan dudas sobre
la identidad y campos de trabajo de estas entidades, así como los criterios que
deben regir en la relación entre ONGD y en su organización interna.

En particular, destaca la importancia que se le viene dando desde hace años
altratamiento de las imágenes y mensajes acerca del Tercer Mundo.

Las ONGD deben seguir en sus trabajos de comunicación las siguientes pautas:

- Propiciar el conocimiento objetivo de la realidad de los países del sur.

- Situar como protagonistas de la comunicación a las personas, las situaciones y
los pueblos del Sur y no a las ONGD y a sus miembros.

- Mostrar absoluto respeto por la dignidad de las personas y de los pueblos.

- Destacar siempre valores “radicales” de las ONGD como son la justicia, la
solidaridad, la responsabilidad y la equidad de genero.

- Promover la participación activa de las personas de las personas en la comunicación.

-El mensaje debe velar por evitar toda clase de discriminación (racial, sexual,
cultural, religiosa, socioeconómica...)
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- Evitar los mensajes e imágenes catastrofistas, idílicas, generalizadoras
y discriminatorias.

- Evitar los mensajes e imágenes que expresan una superioridad del
Norte y/o que presentan a la gente del Sur como objetos de nuestra pena y
no como socios en el trabajo conjunto de desarrollo.

- Promover la consulta a las organizaciones del Sur respecto de los
mensajes a transmitir sobre su realidad.

- Facilitar el acceso a los medios de comunicación a los protagonistas
del Sur.

- Fomentar los mensajes que promuevan cambios de actitudes
individuales y sociales en el norte, que hagan posible un cambio real en el
Sur.
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La ED considera a la educación como un proceso interactivo para la formación
integral de las personas. Es una educación dinámica, abierta a la participación activa y
creativa, orientada hacia el compromiso y la acción que debe llevarnos a tomar conciencia
de las desigualdades planetarias existentes en el reparto de la riqueza y del poder, de
sus causas, consecuencias, y de nuestro papel para construir una sociedad más justa.

La Educación para el Desarrollo es una acción participativa, comprometida con la
defensa de los derechos humanos, de la paz, de la dignidad de las personas y de los
pueblos promoviendo la integración ante cualquier tipo de marginación por etnia, credo
o sexo. Pretende desarrollar el sentido crítico a través de un proceso de enseñanza-
aprendizaje que permita desarticular  prejuicios e impulsar actitudes solidarias.

Sus objetivos principales son:
- Facilitar la comprensión de las relaciones que existen entre nuestras
propias vidas y las de personas y colectivos en otras partes del mundo.

- Aumentar el conocimiento sobre los factores económicos, sociales y
políticos que explican y provocan la existencia de la pobreza, la desigualdad,
la opresión y condicionan nuestras vidas como individuos pertenecientes a
cualquier cultura del planeta.

- Desarrollar valores, actitudes y destrezas que acrecienten la autoestima
de las personas, capacitándolas para ser más responsables de sus actos.
Favoreciendo la toma de conciencia de que sus decisiones afectan a sus
propias vidas y también a las de los demás.

EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO 03
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- Fomentar la participación en propuestas de cambios para lograr un mundo
más justo en el que tanto los recursos, los bienes como el ejercicio del poder
estén distribuidos de forma equitativa.

- Dotar a las personas y a los colectivos de recursos e instrumentos que
les permitan incidir en la realidad para transformar sus aspectos más
negativos.

- Favorecer el Desarrollo humano y sostenible en los tres niveles que afectan
a las personas: individual, comunitario-local e internacional.

La Educación debe ser un proceso transformador que lleve a los participantes a
la comprensión de los diversos elementos y estructuras que influyen decisivamente en
sus vidas. Así, desarrollarán estrategias, habilidades y técnicas necesarias para participar
de forma responsable en el desarrollo de su sociedad e influir en la realidad.

Entre los valores y actitudes que promueve la EpD podemos destacar los siguientes:

a) Autoestima. Las personas deben ser reafirmadas en su personalidad estimando
su medio familiar, social y cultural. Se parte del individuo vinculándolo a su realidad
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social para que la autoestima personal se conjugue con la colectiva y ambas sean
complementarias del respeto a los demás.

b) Comprensión. Significa formarse en la compresión de los vínculos que unen la
realidad cotidiana con sucesos similares ocurridos en otras geografías, en otras culturas,
en un mundo plural, diverso e independiente.

c) Justicia – equidad. Comprender las bases de la injusticia estructural. Reconocer
y oponerse a los estereotipos y prejuicios. Luchar por la igualdad y contra la marginación
por sexo, etnia, religión o procedencia geográfica.

d) Participación. Aprendizaje y práctica. Reclamar la participación es reconocer el
derecho a definir nuestro propio futuro en todos los ámbitos –político, social, cultural...-
 y por otro asumir la responsabilidad que nos corresponde como agentes sociales
implicados en la vida comunitaria.

e) Solidaridad. La solidaridad es una actitud consciente que supone la intención
de apoyar activamente a sociedades, colectivos, comunidades, organizaciones o personas
que se enfrentan a problemas o situaciones injustas, sintiéndonos partícipes y afectados.
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Hoy por hoy, el grado de profesionalidad de las Organizaciones No Gubernamentales
para el Desarrollo es cada vez más elevado. Las personas que trabajan, tanto en
Cooperación Internacional como en Educación para el Desarrollo, son profesionales que
se dedican a tiempo completo a realizar y ejecutar proyectos para las organizaciones
que les contrata.

Pero en una ONGD, no sólo trabajan técnicos profesionales de la cooperación. Uno
de los objetivos de una organización no gubernamental, es crear una red de voluntariado.
Existen distintos sectores de actividad en los cuales se puede ejercer el voluntariado.
Movimientos por la paz, la ecología, el feminismo, la defensa del menor...son algunos
ejemplos del vasto campo de acción del voluntariado.

¿Qué es el trabajo voluntario?

Es un trabajo, lo cual implica dedicación y esfuerzo. Es una opción personal,
voluntaria y libre, pero que requiere un compromiso estable con una organización.

El voluntario o voluntaria es quien ofrece libremente su tiempo, sus conocimientos,
su experiencia, para el desempeño gratuito de una labor voluntaria. Su objetivo es
transformar la sociedad desde el convencimiento de que su esfuerzo contribuye a la
creación de un mundo mejor.

La persona voluntaria se compromete libremente a realizar de forma desinteresada
actividades de interés social ,  colaborando en tareas de una forma
organizada. Se pone a disposición de otras personas por propia iniciativa.

Funciones de la acción voluntaria:

-Informar, sensibilizar y movilizar a la ciudadanía ante problemas e injusticias.
-Intervenir en problemáticas que sólo pueden ser resueltas con una actuación
próxima.
-Generar iniciativas y vías de avance necesarias para el desarrollo social.
-Actuar de portavoces de grupos minoritarios y desfavorecidos.
-Actuar como medio de control de medidas políticas y sociales contribuyendo
a su definición y evaluación.
-Compensar desigualdades y desequilibrios generados por el sistema
económico.
-Actuar siempre a favor de los intereses generales y del bien común de la
sociedad, primando la promoción de las personas y la defensa de los derechos
humanos.

SOLIDARIDAD Y VOLUNTARIADO 04
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Para muchos voluntarios y voluntarias la participación en las ONGD es
una forma de ampliar conocimientos sobre las relaciones Norte – Sur, pero
también de desarrollar múltiples cualidades humanas e, incluso de
especialización profesional, como, por ejemplo, las habilidades comunicativas,
organizativas y de trabajo en equipo. Hay quienes finalmente acaban optando
por trabajar profesionalmente en el sector de la cooperación internacional,
ya sea a través de organismos públicos o privados, como las ONGD.

Cada vez más, el voluntariado se va incorporando a las ONGD previa
realización de cursos de talleres de formación básica, que después se irá
ampliando en sucesivos periodos formativos. La formación permanente y el
aprendizaje desde la experiencia (sistematizando y evaluando la labor realizada)
son factores claves para hacer un trabajo eficaz a lo largo del tiempo.
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